
DISTRITO FEDERAL 

EN LOS AUTOS DEL INCIDENTE DE SUS PE 0S 1 o ;.; 
!'JUivJ L:: lW 865/99 PROfv10\liDG po;·( LA SECRETARIA DJ: 
EDUCACIÓN PÚBLICA , COi'GRA l'"UTOS DE USTED , SE ~)j t..."i ,_, 

EL SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE : 

MEXICO, DISTRITO . FEDERA!~, A OCHO DE DICIEHBRE 
DE MIL NOVEC IENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

VIS TAS LAS COPIAS SIMPLES DE LA. DEt1ANDJI. DE 
AMPARO PRESENTADA POR SECRETARIA · DE EDUCAC IÓN 
PUB ,ICA, POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS, CONTRA ACTOS DE LA JEFA DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE OTRAS 
AUTORIDADES. SE FORMA POR DUPLICADO EL INCIDENTE DE 
SUSPENSION RELAT IVO AL JUICIO DE AMPARO NUfvlElW 
865/99, CON APOYO EN LOS ARTICULOS 130 Y 131 DE LA 
LEY DE AMPARO , PÍDASE A LAS AUTORIDADBS 
!U.: S J ! ü~J ~;/\H Ll::s SU IN 1·'01 ~ /vJl~ Pl<. l~V lü , EL QlJl':: UJ :;J3J :: l\/\I'J 
EENDII<. POR DUPL ICADO Y DENTRO DEL TERHINO Ul:: 
VE INT ICUATRO HORAS AL EN QUE QUEDEN LEGl\L~1El TL: 
l 'OT IPICADAS DEL PRES ENTE PROVEÍDO, REMITil!~r!DOL l-:::-.; 
COP lA S'IMPLE DE LA DEMANDA PARA TAL EFECTO , f·)E: 

FIJAN LAS NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DSL DIA 
CATORCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVE:NT T1 \' 

NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDH:I-JC~l!\ 
INCIDENTAL . 

AliORA BIEN, DEL ANALISIS INTEGRAL DE LA 
DEMANDA Y SU ESCRITO ACLARATORIO, POR REUNIRSE LOS 
REQUISITOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY 
DE AMPARO , Y EN CONCORDliNCIA A LA APARIENCI A DEL 
BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DE~10RA¡ . Y 2N UNA 
INTERPRETACIÓN ARMONICA DE LOS ARTICULOS 115 
CONSTITUCIONAL, FRACCION IV INCISO C, ÚLTI MA PARTE , 
EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 34, FRACCIÓN III Y 2° 
FRACCIÓN V , DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACI ONALES; 
LA SUSCRITA CONS IDERA PRUDENTE Y NECESAR I O CUNCEDJ·:P. 

f,A SUSPENSIÓN PROVISI ONAL l<.ESPECTO DE LOS EF I::C'l'íY; '{ 

CCNSECUENCI AS DE LOS ACTOS RECLA Mf\ DOS . E~i '.L'O 1·:~:, 

RESPECTO DE LOS INMUEBLES QUE DEFIENDE LA QUEJO SA , 
YA SEA PLANTELES EDUCATI VOS DE SU DEP ENDENC IA EN L~L 

DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO INSTALACIONES RE L,A1'1 1!!\S 
A LA MISMA¡ PARA QUE LAS COSAS SE MANTENGA EN ¡::L 

ESTADO QUE ACTUALM EN'fE GUARDAN, HASTA EN 'J'AN'J'O .';/ ·: 

NOTIFIQUE A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES LA 
RESOLUC IÓN QUE SE DICTE ACERCA DE LA SUSPSNSIÓN 
DEPINTTIVA ; EN ESPECI PICO , PARA QUE NO LJ·: : ;¡-:,\ 

SUSPEND IDO EL SUMI NI STI<.O DE AGUA POTABLE . 
POP OTRA PARTE, EN CUANTO A . LOS INM UEBLSS (JUE 

MANIFIES TA L.Z\ QUEJOSA LES HA SIDO SUSPENDIDO EL 
SUMINI STRO DE AGUA POTABLE POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES RESPONS ABLES; SE CONCEDE LA PROVIDEN CIA 
CAUTELAR SOLICITAD.Z>., PAF..A EL EFECTO QUE D,:: 
INMEDIATO SE RESTABLEZCA EL SUMI NISTRO DEL LI QUDO 
VITAI;, EN LOS PLANTELES EDUCATIVOS E I NSTA.LJ>.CJ OI·Ji ::S 

DE UN IDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SEClmTAJUJ.. DI~ 

EDUCACIÓN PÚBLICA , CUYAS CARACTERISTI CTI.S Y 

UBICACIONES A CONTINUACIÓN SE ENUNCIAN: 
1 .- ESCUELA SECUNDARIA 204 , ERr-1ILO NOVELO TORl~i~S, 

UBICADA EN CIRCUITO NÚMERO 1, J~POLO 11 , PRIME!U. ~ ~· 
SEGUNDA CERRADA, COLONIA SAN JUP..N XALPA, DELEGAC LÓLJ 



/. . - ESCUELA SECLlNDARIA 3 O 6 , i·ll\NUEL Ti CUÍ~ A, 
1 ~i: l '- ll>NUEL ACUÑA SIN NÚt~EfW, COLONI A PALMITA , 
DELEGACIÓ IZTAPALAPA . 
3 . - ESCUELA SEC UNDARIA NÚMERO 316 , FEDERAL , 
r:; ¡ ¡ ,JJ;CT\RANDAS, MAN ZANA 104, LOTE 5, 

UBICADA 

COLONIA 

T l·:I,!OF: I OS, DEI..1EGACIÓN I ZTAPALAPA. 

·1 . - 1-: :c.r:uF:LT\ PREESCOLAR Tl\TOKKIE ~1 -1 4 8 8 - 2 1JtJ, UBICADA 

i ·: ; 'i '!-:1 \CJ::UT\ CERJU\!)1\ DE BUF:Nl\ SUEI<TE , NIJMEF:O :2 2 8 , 

rJ ) J;Q~J J/\ LOS OLIVOS , C . P. 13210, DELEGACI ON TLAHUTI.C. 
,. __ ESCUELA PREESCOLAR BRÍGIDA GARCÍA JUÁREZ M-45~ -
l . ;. ¡ UBICADA EN JOSÉ: LUGO Gf.O . Y LA TURBA, S I 

O J .. 0 ' 

:- : ~ J i< !:: RO , COLONIA GRANJAS CABRERA, C . P . 13230, 

n•·:L CGAC'IÓN TLÁHUAC . 
·) . - ESCUELA SECUNDARIA ANEXA Y AUDI TOR IO, UBICADA 
!~ IJ F P- ESNO NÚMERO 1 5 COLONIA SANTA MARÍA LA RIVERA , 
!Ji~ T.1E GJI. C.' I ÓN CLJAUHTEMOC . 

'7 . ·· l! T f" r~CCIÓN NÚfv1ERO 1 DE 11\. COORDINACI ÓN SECTORIAL 
·~; . ; r:D LJ CJ\CIÓN PlUMAR I A , UBICADA EN MELCHOR OCJ\PWO, 

; : iJ I·íERO 91, COLONIA TLAXPANA, C . P . 1 1 3 7 0, DELEGACIÓN 
:-1 ¡r;¡n;L lliDALGO . 

:l . - U 1: EECCIÓN 3 DE LA COORi:HN?\CIÓN SECTORIAL DE 
:~: Ji. J::· i CJÓN PRH~ARIA , LJBICADJ.\ EN AVENI DA COYOACl\N 
::; ·:-,¡¡:;¡ •() 521 , COLONI A DEL V/\.LLS , DELEGACIÓN BENITO 

. , • 1 ' !' 1 • , .. 
~. ¡ . .: .' \ \ . 1 ' ,/_; • 

e~ ·· r __ 'OORDINACIÓI'-l NÚfViERO 2 DE: LA D I RECC~IC)N DE - , 
:.; w ·: i ' TON J~:-JPECTAL , UlliCADl\ r~N I NSUF' GENTES NOR'J'P., 

; !i.i '-:; .;¡ 1! J U'//. , CULOl\11/\. J NDUS'J'J(J/\L, DELEI;ACJÓN ClJr)'J'/\ VO 
1·.. ;-. ;¡' !)J ·:RO . 
1 

: . Di l<ECCIÓN CENERT\L DE OPERl'1CIÓN DE SERVICIOS 
¡.; · II J('/ .. ' I' TVOS EN EL DISTIUTO FEDERJ\L , Ufl iCADA E~ J O S!~ 
:.::.y[¡, IZAZAGA, NÚMERO 38, COL·)N I A CENTRO, 
:_· ·-: :_ , :~ :' ~AC IÓN CUAUHTEMOC. 

i .. . - DIRECCIÓN GENERAL DE ADM I NI STRACIÓN DE 
i ; · ¡~~~ 0 /'JA L, UB I CADA EN RIO NAZAS NÚME RO 23, COLONIA 
r:· i i\U í~ TE ~OC, DELEC~ACIÓN CUAUHTEMOC . 

1: . . - DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN EX TRAE SCOLAR , UBICJ\DTI, 

:-:: _e;¡¡ ¡;: 1) ~) 1\, NUMERO 3228 , CO I.JONJA VIA DUCTO J?:ll;;Dl\. U, 

·: ,¡:;r ;!I.CIÓN I ZTJ\Cl\LCO . 

fY[ l~IXC .ÓIJ GEt\JEJ(AL DE EI JUCACIÓN -Jüf(Mi\J., Y 

1·. "1'1 ) /-. L i 6A C: I ÓN f•1l\G l STERI 1\L OF r C I NAS, C.'ENTJ~/\ LE .S, 
0':) :<~ l\Ji\ EN PRE SNO NÚ~~ERO l S , COLONIA SANTA fv1AR Í A Li\ 
P ! '/EJ( TI. . OS LEGACI ÓN CUAUHTEl•10C. 

! ·! . - C2 NTP.O DE l\POYO AL fvU\ GTSTERIO, UBICADO E!,J 

¡:·;: ;;:.StiO NÚfvlERO 15, COLONIA SANTA MARÍA LA RI VERA, 
i>: L,EG;\C I ÓN CUAUl!Ta~OC . 
l'i .- OPICINAS ADJUNTAS DE rjA DIRECCI ÓN CENE:JV\1., Lm 
EDUCACIÓN NORMAL Y ACTUAL I ZACIÓN MAGI STEIUAL, 
UllTCl\I) l\ EN SUR 65-1\ NÚMERO 3125 , COLON IA VIADUCTO 
PI EDAD, DELEGACIÓN I :',TACALCO . 

LO ANTERIOR El J VIRTUD QUE DE NEGARSE LA 
s·1SPENSIÓ PROVI S I e JNAL QUE SE SOLiCITA SE 
!' !WP ICJARIA QUE ;· \L QUEDAR SUSPENDI DOS DEL 
.SWHNISTRO DEL AGUi\ POTABLE LOS INMUEBLES QUE 
l.) ¡_:~ ~ I J~ I ,JC E LL\. Ct¡EJOSA, SE AFECTARA LA SALUD DE LOS 
_'\~ , Ur·E\IO S QUE ASISTEl\J A LOS RESP ECT I VOS PLANTELES 
E!J'j l\TIVOS, COMO Ll, DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA DE ESTADO AHORA QUEJOSA , LO QUE 
::;;_

1 1. ) f:~N T EMEl TE SE TRJ\DUCIRIA EN UN PERJ"U~:CIO c;RJ\ VE 

1\L ORDEN PUBLICO , PU.BS ELLO PUEDE DES ENCADENAR 
r:·JES TI ONES DE INSALUBRIDAD EN LAS PERSONAS QUE 
i-.~~ 1. STE ,¡ A DICHOS INMUEBLES . 

LA ANTERIOR CONCESIÓN DE SUSPENSIÓ .. 
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I.- 865/ 99 . 

5 '7 7 3 5 JEFE DE GOBIER..NO DEL DISTRITO FEDERAL 

57736 OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL 

57737 CONTRALOR GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL 

57738 SECRETARIO DE FINM~ZAS DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

57739 SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

57740 SECRETARIO DE GOBIEP.NO DEL DISTRITO FED ERAL 

~ 771 J . SECRETARIO DE DESARROLLO ECONOMICO DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO F'lmER.AL 

'i 7 7 4 2 SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO 
DEJ_, DISTRITO FEDERAL 

57743 SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DEL GOBIERNO 
DEL DIS'l'RITO FEDERAL 

57744 SECRETARIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDEPAL. 

57745 SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

5774 6 SUBSECRETARIO DE GOBIERNO DEL GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERA.L 

57747 CONSEJERO JURIDICO Y DE SERVICIOS LEGALES 

S3.'11iCIDJ,VN 

SOSUl103.Cl a e trg isiwoo V'1 3.Q (1QJ,03.CIIQ 6LLLS 

O:J '1IHIHOOX N3. OQVD3.'13.Q 8LCLS 

\lZmniU\l:J ON\liJ,SDH3.1i. N3. OCI'i83:'13.Q LL LLS 

N\ld'IV'1J, N3: ÓcN83:'13:Q 9LLLS 



57755 DIRECTOR GENERAL SERVICIOS DE SALUD DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

57756 DIRECTOR GENERAL DE PROTECCIÓN SOCIAL DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

57757 SUB TESORERO DE POLITICA FISCAL DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

57758 SUB TESORERO DE FISCALIZACIÓN DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

57759 SUB TESORERO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

5776 0 SUB TESORERO DE CATASTRO Y PADRÓN 
TERRI TORIAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

5 7 761 DIRECTOR GENElu~L DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO DEL GODIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

5 '77 62 DIRECTO:rt GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCI8RA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL. 

5 7 763 DELEGAD) EN ALVARO OBREGÓN 

57764. DELEGAD) EN AZCAPOZALCO 

57761_) DELEGAD ·) EN BENITO JUAREZ 

5 7 766 DELEGADO EN COYOACAN 

5776 7 DELEGADO EN CUAJIMALPA DE MORELOS 

57 768 DELEGADO EN CUAUHTEMOC 

5 7 769 DELEGADO EN GUSTAVO A. MADERO. 

57770 DELEGADO EN IZTACALCO 

5 7 771 DELEGADO EN IZTAPALAPA 

577 72 DELEGADO EN MAGDALENA CONTRERAS 

577 73 DELEGADO EN MIGUEL HIDALGO 

57 774 DELEGADO EN MILPA AT"TA 



... ' ' .. 
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LA EXIS TENCIA DE LAS PRETENSIONBS, EN EL ENTENDIDO 
DE QUE DEBERÁ SOPESARSE CON LOS OTROS ELEMENTOS 

REQUERTDOS PARA LA SUSPENSIÓN, PORQUE · SI EL 
PERJUICIO AL INTERÉS SOCIAL O AL ORDEN PÚBLICO ES 

MAYOR A LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DE DIFÍCIL 
REPARACIÓN QUE PUEDA SUFRIR EL QUEJOSO, DEBERÁ 

NEGARSE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA, YA QUE L~ 
PRESER\~CIÓN DEL ORDEN PÚBLICO O DEL INTERÉS DE LA 

SOCIEDAD ESTÁN POR ENCIMA DEL INTERÉS PARTICULAR 
AFECTADO. CON ESTE PROCEDER, SE EVITA EL EXCESO EN 
EL EXAMEN QUE REALICE EL JUZGADOR, EL CUAL SIEMPRE 
QUEDARÁ SUJETO A LAS REGLAS QUE RIGEN EN MATERIA DE 
SUSPENSIÓN". 

POR OTRA PARTE, CON APOYO EN EL ARTI CULO 278 
DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
APLICAC IÓN SUPLETORIA EN LA MATE:r:tiA, EXPÍDASE COPIA 
CERTIFICADA DEL PRESENTE ACUERDO , PREVIA TOMA DE 
RAZÓN QUE POR SU RECIBO DEJE EN AUTOS PARA 
CONSTAl-.JCIA. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMANDA R. 

GARCÍA GONZÁLEZ, JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMIN ISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. .DOY FE. 
RGH/env . 

LO QUE CO~UNICO A US TED PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES . 

MEXICO , D. _F., A 08 DE DICIEMBRE DE 1 999 . 

IA HERNÁNDEZ. 



Í ' 1 \ .J V t •. ) .J. ... . ~ ~ . ~ . 
1 

QUE SB F'IL1"8 GARANTÍA ALGUNA A LA SOLI C ITANTl~ , El<! 

l<AZÓN DE TRATARSE DE UNA. PERS ONT\. ivJORAL OFICIAL, Y 

DE CONFORMI DAD CON LO DIS PUESTO EN LA SEGUNDJ'l. PARTE 

DEL ARTTCULO 9 ° DE LA LEY DE Atv'Jl?ARO , QUE DICE : 

"ART. - 9. LAS PERSONAS MORALES OFICIALES PODRÁN 

OCURRIR EN DENANDA DE AJvJPA.RO, POR CONDUCTO DE LOS 

FUNCIONARIOS O REPRESENTANTES QUE DESIGNEN LAS 

LEYES, CUANDO EL .l.CTO Cl LEY QUE SE RECLAME AFECTE 

.LOS INTERESES .PATRIMONIALES DE A QUELLAS . -- -LAS 

PERSONAS MORALES OFICIALES ESTARÁN EXENTA S DE 
PRESTA R L.AS GARANTÍAS QUE EN ESTA I.;E Y SE EXIGE . A 
L.l1S PARTES" . 

SOPORTA LA ANTERIOR DETE!<.M I NAC I ÓN , POR 

IDENTIDAD DE RAZÓN , LA JURISPRUDENC IA EMITIDA POE 

EL PLENO DE "':uA SUPREfVlA CCRTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN , AL RESOLVER LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 3 / 9 S , 

1_,/\. CUAL APARECE P UBLICADA CON EL REGJSTrW 

P . /J . lS/96 , EN LA PÁGINA ~6 DEL TOMO II I , ABRI L DE 

1996 , NOVENA EPOCA , QUE DICE: 

"SUSP.ENSION. PARA RESOLVER SOBRE ELLA ES 

FACTIBLE, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS REQUIS ITOS 

CONTENIDOS EN EL ARTICULO 124 DE LA LEY DE AMPARO, 

HACER UNA APRECIACION DE CAP~CTER PROVISIONAL DE LA 

INCONSTITUCIONALIDAD DEL ACTO RECLAMADO. LA 

SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS PARTICIPA "DE LA 

NATURALEZA DE UNA MEDIDA CAUTELAR r CUYOS 

PRESUPUESTOS SON LA APARIENCIA DEL B UEN DERECHO Y 

EL PELIGRO EN LA DEMORA. EL PRIHERO DE ELLOS SE 

BASA EN UN CONOCIMIENTO SUPERFICIAL DIRIGIDO A 
LOGRAR UNA DECISIÓN DE MERA PROBABILIDAD RESPECTO 

DE LA EXISTENCIA DEL DERECHO DISCUTIDO EN EL 

PROCES O. DICHO REQUISITO APLICADO A LA SUSPENSION 

DE LOS ACTOS RECL~DOS, I MPLICA QUE, P.l1RA LA 
CONCESIÓN DE LA MEDIDA, SIN DEJAR DE OBSERVAR LOS 

REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 12 4 DE LA LEY 

DE AMPARO, BASTA LA COMPROBACIÓN DE LA APARIENCIA 

DEL DERECHO INVOCADO POR EL QUEJOSO, DE MODO TA L 

QUE, SEGÚN UN CÁLCULO DE PROBABILIDADBS , S EA 

POSIBLE ANTICIPAR QUE EN LA SENTENCIA DE AMPARO SE 

DECLARARÁ LA INCONSTITUCIONALID4D DEL ACTO 

RECLAMADO. ESE EXA11EN ENCUENTRA ADEMÁS FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO .107, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL, EN 

CUANTO ESTABLECE QUE PARA EL OTORGAMIENTO DE L.t1 

MEDIDA SUSPENSIONAL DEBERÁ TOMARSE EN CUENTA, ENTRE 

OTROS FACTORES, LA NATURALEZA DE LA VIOLA CION 

A L EGADA , LO QUE IMPLICA QUE DEBE ATENDERSE AL 

DERECHO QUE SE DICE VIOLADO. ESTO ES, EL E~\MEN DE 

LA NA T CRA LEZA DE LA VIOLACIÓN ALEGADA NO S ÓLO 

COMPRENDE EL CONC.ZPTO DI: VIOLACIÓN ADUCIDO POR EL 
QUEJOSO SINO QUE IMPLICA TAMBIÉN EL HECHO O A CTO 
QUE ENTRAÑA LA VIOLACIÓN, CONSIDERANDO SUS 
CARACTERÍSTICAS Y SU TRASCENDENCIA. EN TODO CASO 
DICHO ANÁLISIS DEBE ~(EALIZARSE, SIN PREJUZGAR SOBRE 
LJ. CERTEZA DEL DER ECHO, ES DECIR, SOBRE LA 
CONSTIT"JCIONALIDAD O I NCONSTITUCl"ONALIDAD DE LOS 

ACTOS RECLA"t-:f.ADOS , YA QUE ESTO SÓLO PUEDE 

DETERMINARSE EN LA SENTENCIA DE AMPARO CON 1-JASE EN 

UN PROCEDIMIENTO MÁS AMPLIO Y CON Mli YOR 

INFORMACIÓN, TENIENDO EN CUENTA SIEMPRE QUE LA 

DETERMINACIÓN TOMA DA EN RELACl"ÓN CON LA S-aS .PENSIÓN 

NO DEBE I NFLUIR EN LA SENTENCIA DE FONDO, TODA VEZ 

QUE AQUÉLLA SÓLO TIENE EL CARÁCTER DE PROVISIONAL : 

-


